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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 070/2005 

á, 22 de agosto de 2005 

La creación de la Comisión Especial de Autonomía Municipal conforme a la Ley de 
Municipalidades y al Reglamento del Concejo, para el inicio del proceso de recuperación 
de la autonomía municipal y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art. 18 de la Ley de Municipalidades, concordante con el Art. 34 del 
Reglamento del Concejo, es atribución del H. Concejo Municipal crear comisiones 
especiales para el estudio y análisis de temas específicos. 

Qué, el Concejo Municipal ha conformado la Comisión Especial de Autonomía, la misma 
que ha presentado los informes correspondientes para dar inicio al proceso de recuperación 
y consolidación de la autonomía municipal. 

Qué, el trabajo de la Comisión Especial de Autonomía se circunscribe al análisis de leyes 
especiales y generales que han cercenado la autonomía municipal definida por la 
Constitución, todo ello dentro de los procesos de cambios trascendentales que vive nuestro 
País. 

Qué, el Reglamento del Concejo en su Art. 38 establece que las comisiones tendrán 
asesores oficiales rentados o no, correspondiendo al pleno del Concejo su nombramiento. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las 
legítimas atribuciones que por ley ejerce, en sesión de fecha 22 de agosto del año dos mil 
cinco, dicta la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo Primero.- Se designa como Asesores de la Comisión Especial de Autonomía 
Municipal a los Abogados José Luis Santistevan Justiniano y Bolívar Carvalho Suárez, 
quienes desempeñarán su trabajo conforme al Reglamento del Concejo. 

Artículo Segundo.- La Secretaría del Concejo y la Dirección de Asesores, quedan 
encargados del cumplimiento de la presente Resolución. 


